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Diario  El Longino debe su nombre a un merecido 
homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que 

corrió entre Iquique y  La Calera desde 1929 hasta 1975 
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental, 

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
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editorial Longino de 

Iquique.

Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Uno de los desafíos más importantes que enfrentamos como 
país es garantizar una vejez digna y plena para todas las perso-
nas mayores. Como Gobierno, estamos avanzando en la cons-
trucción de un Sistema Nacional de Cuidados que responda a 
las necesidades de quienes han dedicado su vida al desarrollo 
de nuestras comunidades. Nuestro compromiso es claro  “Pro-
mover la autonomía, la integración familiar y comunitaria, y 
asegurar que quienes lo necesiten cuenten con el apoyo ade-
cuado en cada etapa de su vida”.

Para lograrlo, hemos fortalecido programas como los Cen-
tros Diurnos, donde las personas mayores pueden compartir 
y mantenerse activas; el Programa de Cuidados Domiciliarios, 
que entrega apoyo a quienes lo necesitan en sus hogares; y 
los Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores 
(ELEAM), que brindan atención integral a quienes requieren 

mayor cuidado. Un ejemplo concreto de este compromiso es 
el ELEAM de Pozo Almonte, que actualmente tiene un 75% de 
avance en su construcción. Este centro, impulsado por el Pre-
sidente Gabriel Boric, representa una respuesta concreta a la 
demanda regional, estableciendo un estándar de calidad en la 
atención de nuestros adultos mayores.

El enfoque de estos espacios se basa en el respeto y promoción 
de los derechos de las personas mayores, ofreciéndoles servi-
cios socio sanitario que potencien sus capacidades, refuercen 
su identidad y fomenten su autonomía. Porque envejecer no 
debe ser sinónimo de dependencia ni olvido, sino de reconoci-
miento y valoración por parte de la sociedad.

Sin embargo, nuestro trabajo no se limita a la infraestructura. 
Como Gobierno, estamos impulsando un enfoque integral para 

que las personas mayores tengan un real respaldo en su bienes-
tar. Desde el fortalecimiento del Pilar Solidario hasta el impulso 
del Sistema Nacional de Cuidados, estamos generando políticas 
públicas concretas que no solo mejoran la calidad de vida, sino 
que garantizan un envejecimiento con seguridad, protección y 
autonomía.

Sabemos que los desafíos son muchos, pero no podemos pos-
tergar más el reconocimiento y la protección de quienes han 
construido nuestra sociedad. El bienestar de nuestros adultos 
mayores no es una opción, es una responsabilidad de todos. En 
nuestra región de Tarapacá, seguimos avanzando con acciones 
concretas, porque el futuro de Chile se mide en cómo cuidamos 
y respetamos a quienes nos dieron todo.

Mejor calidad de vida para 
nuestros adultos mayores
Ivonne Donoso Olivares
Delegada Presidencial Regional Tarapacá

¿Es realmente efectivo el control de armas en Chile? Un 
debate urgente ante el avance del crimen organizado

En los últimos meses, las policías 
han logrado importantes avan-
ces en la lucha contra el crimen 
organizado, el narcotráfico y las 
bandas delictivas que operan en 
Chile. No se trata solo de cifras o 
de comunicados de prensa que 
destacan operativos exitosos con 
decomisos de drogas, capturas de 
delincuentes y recuperación de 
vehículos robados. Hay un esfuer-
zo real por parte de las fuerzas 
del orden, que han demostrado 
eficiencia y capacidad operativa. 
Sin embargo, un aspecto crucial 
sigue quedando en la sombra: el 
acceso a las armas por parte de 
las organizaciones criminales y la 
persistente debilidad del sistema 
de control de armamento en el 
país.

El tráfico de armas ha crecido de 
manera alarmante, y la pregunta 
que sigue sin responderse con 
claridad es: ¿cómo es posible que 
las bandas delictuales accedan a 
tantas armas ilegales, mientras 
las autoridades insisten en la rigu-
rosidad del control de armas en 
Chile? Las cifras de incautaciones 
no dejan de crecer, pero el pro-
blema persiste. Entonces, cabe 
cuestionar si el actual modelo de 
fiscalización es realmente efec-
tivo o si simplemente estamos 

ante una estrategia que no logra 
dar con el verdadero origen del 
problema.

Un sistema de control de armas 
que hace agua
El actual sistema de control de 
armas en Chile establece requi-
sitos estrictos para su inscripción 
y tenencia. Sin embargo, la gran 
cantidad de armamento que cir-
cula en el clandestinaje evidencia 
serias falencias en su fiscaliza-
ción. El país enfrenta una parado-
ja preocupante: mientras las au-
toridades promueven un marco 
normativo que busca restringir el 
acceso a armas de fuego, las ban-
das criminales parecen operar sin 
dificultades para obtenerlas.

Parte del problema radica en la 
falta de conexión efectiva entre 
el sistema de armas inscritas y 
las que son incautadas en los 
operativos policiales. ¿Cuántas 
de las armas decomisadas algu-
na vez estuvieron legalmente 
registradas y cayeron en manos 
equivocadas? ¿Qué porcentaje 
corresponde a tráfico ilegal, ya 
sea desde el exterior o a través 
de mercados negros internos? Sin 
respuestas claras a estas pregun-
tas, el control de armas seguirá 
siendo más una declaración de 

buenas intenciones que una es-
trategia realmente eficaz.

Otro factor que agrava el proble-
ma es el ingreso de armamento 
desde el extranjero. El tráfico 
transnacional de armas es una 
realidad en América Latina, y Chi-
le no es la excepción. Armas que 
ingresan de contrabando desde 
países vecinos, muchas veces ca-
mufladas en cargamentos de otra 
índole o transportadas por redes 
criminales que también manejan 
el narcotráfico y la trata de perso-
nas, han convertido al país en un 
escenario donde el crimen orga-
nizado tiene acceso prácticamen-
te ilimitado a este recurso.

Migración descontrolada y la ex-
pansión del mercado negro de 
armas
Un punto que no se puede igno-
rar es el rol de la migración irre-
gular en el ingreso de armamento 
al país. Si bien la migración per 
se no es el problema, el ingreso 
de personas por pasos no habili-
tados ha facilitado la llegada de 
delincuentes extranjeros que, en 
muchos casos, han traído consigo 
armas ilegales o han establecido 
conexiones con redes de tráfico 
ya operativas en Chile.

Las bandas criminales han apro-
vechado este descontrol en la 
frontera para fortalecer su ar-
senal. La falta de identificación 
y registro adecuado de quienes 
ingresan de manera irregular 
ha dificultado la trazabilidad de 
posibles responsables de delitos 
relacionados con el tráfico de ar-
mas. Así, el crimen organizado ha 
encontrado en esta debilidad un 
punto de expansión, generando 
un mercado negro de armamento 
que escapa completamente del 
radar de las autoridades.

La ruta del dinero: una pieza cla-
ve aún pendiente
Si bien el tráfico de armas es una 
de las principales preocupacio-
nes, hay otro aspecto que ha sido 
insuficientemente abordado: la 
ruta del dinero. Sin un control 
financiero efectivo, el crimen or-
ganizado seguirá operando con 
total impunidad. Es en este pun-
to donde se requiere una mayor 
coordinación entre la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), las 
policías y el Ministerio Público 
para rastrear el flujo de dinero 
proveniente del narcotráfico, la 
extorsión, el tráfico de personas y 
otros delitos asociados.

El lavado de activos es el motor 

que mantiene en pie a estas or-
ganizaciones. Sin un sistema que 
permita identificar, bloquear y 
recuperar los fondos obtenidos 
ilícitamente, las incautaciones de 
droga y armas serán solo medidas 
paliativas, pero no una solución 
estructural. Países con problemas 
similares han implementado me-
canismos como el decomiso ex-
prés de bienes de origen ilícito y 
la cooperación internacional para 
rastrear cuentas bancarias en el 
extranjero. ¿Por qué Chile no ha 
avanzado de manera más decidi-
da en esta materia?

Más acción, menos discursos: la 
urgencia de resultados concretos
El combate contra el crimen or-
ganizado no puede seguir depen-
diendo de discursos y promesas 
a largo plazo. Se necesita una 
estrategia integral que incluya 
una fiscalización más estricta de 
las armas en circulación, una me-
jora en el control migratorio y un 
fortalecimiento en la persecución 
del lavado de dinero.

Las policías han demostrado que 
tienen la capacidad de llevar a 
cabo operativos exitosos, pero re-
quieren de un respaldo político y 
legislativo más sólido para cerrar 
los vacíos que siguen permitiendo 

Patricio Meza García
Administrador en 
Seguridad Pública.

la expansión del crimen. Es mo-
mento de que el Estado refuerce 
su compromiso con medidas efec-
tivas y coordinadas, tanto a nivel 
interno como en colaboración con 
países vecinos.

No se puede seguir permitiendo 
que las organizaciones criminales 
operen con una ventaja eviden-
te sobre las fuerzas del orden. El 
control de armas, el seguimiento 
de flujos financieros ilícitos y el 
fortalecimiento del trabajo poli-
cial deben ser prioridad absoluta. 
La seguridad de la ciudadanía no 
puede seguir dependiendo de 
promesas incumplidas. Es hora de 
que los resultados lleguen, y que 
lo hagan ahora.
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